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21669 ORDEN ECD/2763/2002, de 11 de octubre,
por la que se modifican los planes de estudios
de las enseñanzas conducentes a la obtención
de los títulos de Licenciado en Filología His-
pánica, en Filología Inglesa y en Filología Vas-
ca, de la Facultad de Humanidades, de la Uni-
versidad de la Iglesia de Deusto.

Vista la propuesta de la Universidad de la Iglesia de
Deusto de modificación de los planes de estudios de
las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos
de Licenciado en Filología Hispánica, en Filología Inglesa
y en Filología Vasca, de la Facultad de Humanidades,
de dicha Universidad.

Teniendo en cuenta la autorización concedida por
el apartado 3 del artículo 1 y la disposición final única
del Real Decreto 1024/1993, de 25 de junio, por el
que se reconocen efectos civiles a los estudios condu-
centes a la obtención de diversos títulos universitarios
oficiales de la Universidad de la Iglesia de Deusto y que
se han cumplido las condiciones generales establecidas,
así como los informes favorables emitidos por el Consejo
de Universidades.

Este Ministerio ha dispuesto la modificación de los
planes de estudios de las enseñanzas conducentes a
la obtención de los títulos de Licenciado en Filología
Hispánica, en Filología Inglesa y en Filología Vasca, de
la Facultad de Humanidades, de la Universidad de la
Iglesia de Deusto; por lo que el correspondiente anexo
al Real Decreto 1024/1993, de 25 de junio, por el que
se reconocen efectos civiles, entre otros, a los citados
estudios, modificado por Resoluciones de la Dirección
General de Investigación Científica y Enseñanza Superior,
de 29 de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
de 2 de mayo) y de la Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación Científica, de 10 de julio de
1998 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y
sustituido por Orden Ministerial de 28 de enero de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), debe ser
modificado de conformidad con el contenido del anexo
a la presente Orden.

Madrid, 11 de octubre de 2002.
DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Uni-
versidades.
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21670 ORDEN ECD/2764/2002, de 30 de octubre,
por la que se regulan los aspectos básicos
del proceso de evaluación, acreditación aca-
démica y movilidad del alumnado que curse
la Formación Profesional Específica estable-
cida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

La Orden de 30 de octubre de 1992, modificada por
la de 2 de abril de 1993, define los documentos básicos
del proceso de evaluación para las enseñanzas de régi-
men general de Educación Primaria y Secundaria, esta-
blecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, así como
los elementos básicos de los informes de evaluación y
los requisitos formales derivados del proceso de eva-
luación que son precisos para garantizar la movilidad
de los alumnos.

Por su parte, la Orden de 21 de julio de 1994 regula
los aspectos básicos del proceso de evaluación, acre-
ditación académica y movilidad del alumnado que cursa
la Formación Profesional Específica establecida por la
Ley 1/1990. En ella se determinan los documentos bási-
cos del proceso de evaluación de la Formación Profe-
sional Específica y se establece el modelo de Libro de
Calificaciones de Formación Profesional.

Con posterioridad, el Real Decreto 777/1998, de 30
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo, en su artículo 7, determina que,
con objeto de posibilitar la anulación de la matrícula
o la renuncia a la convocatoria y facilitar la movilidad
del alumnado, el Libro de Calificaciones de Formación
Profesional reflejará los distintos períodos en los que
esté organizado el correspondiente ciclo formativo, así

como los módulos profesionales que se incluyen en cada
uno de ellos.

Habiéndose observado, no obstante, distintas inter-
pretaciones de la normativa citada, en lo relativo a la
obtención de la calificación final del ciclo formativo, y
diferencias a la hora de cumplimentar el Libro de Cali-
ficaciones, procede establecer una norma básica que
evite, en adelante, la disparidad de criterios. Por ello,
en aplicación de lo dispuesto en el punto 2 de la dis-
posición final primera del Real Decreto 777/1998, de
30 de abril, y previo informe del Consejo Escolar del
Estado y consultadas las Comunidades Autónomas, dis-
pongo:

Primero. Documentos del proceso de evalua-
ción.—Son documentos del proceso de evaluación de
la Formación Profesional Específica el expediente aca-
démico, las actas de evaluación, los informes de eva-
luación individualizados y el Libro de Calificaciones de
Formación Profesional, de los que los dos últimos tienen
la condición de básicos y garantizan la movilidad aca-
démica de los alumnos.

Segundo. Expresiones de las calificaciones finales.
1. La expresión de la evaluación final de cada uno

de los módulos profesionales que componen el ciclo for-
mativo se realizará en forma de calificaciones numéricas
comprendidas entre 1 y 10, sin decimales. Se consi-
derarán positivas las calificaciones iguales o superiores
a 5 y negativas las restantes.

2. La calificación del módulo de Formación en Cen-
tros de Trabajo se expresará en términos de «apto» o
«no apto».

3. Los módulos profesionales convalidados, o que
hayan sido objeto de correspondencia con la práctica
laboral se calificarán, respectivamente, con las expre-
siones «convalidado» y «exento».


